
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0045500 

DTE: NYDIA EVELIN PACHON ALFONSO  

DDO: RAFAEL ERNESTO LOZANO RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Respecto al contenido del memorial que antecede se le informa al demandado 

señor RAFAEL ERNESTO LOZANO RODRIGUEZ que mediante auto de 

fecha cuatro (4) de febrero de dos mil veinte (2020) se decretó la terminación 

del proceso de la referencia por desistimiento tácito y se dispuso el desglose de 

los documentos que sirvieron de base para la presente acción, los cuales debían 

ser entregados a la parte actora.  

 

En consecuencia, se le pone de presente lo dispuesto en el artículo 116 del 

Código General del Proceso (C.G.P.), indicándole que los documentos solo 

pueden desglosarse y entregarse a la parte que los haya presentado.  

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 87 

De hoy 2 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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